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México D.F. a 26  de diciembre del 2011 
 
Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial de la Federación.  

 
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información relevante en materia 
de comercio exterior:  

 
 
 Secretaría de Economía  
 

 Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 
de Exportación, y el Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción 
Sectorial. 

 
 Se crean y modifican diversas fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
junio de 2007 y sus modificaciones. 

 
 Se eliminan del ARTÍCULO 5 del “Decreto por el que se establecen diversos Programas de 

Promoción Sectorial”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 2002 y sus 
modificaciones posteriores, diversas fracciones arancelarias que se indican en el Decreto.  
 

 Se eliminan del ARTÍCULO 5, fracciones I, V, VI, X, XI, XII, XIX y XX, inciso a), del “Decreto por el 
que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de agosto de 2002 y sus modificaciones posteriores, diversas fracciones 
arancelarias que se indican en el Decreto.  

 
El Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 
 
 

Secretaría de Hacienda  
 
 Fe de erratas que emite la Cámara de Senadores al Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, publicado el 12 de diciembre 
de 2011.  

 
Dice: 
 
Artículo 21. Cuando no se cubran las contribuciones o los aprovechamientos en la fecha o dentro del plazo fijado por 
las disposiciones fiscales, su monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se 
efectúe, además deberán pagarse recargos por concepto de indemnización al fisco federal por la falta de pago 
oportuno. 
 
Dichos recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones o de los aprovechamientos actualizados por el 
periodo a que se refiere este párrafo, la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año para cada uno de los 
meses transcurridos en el periodo de actualización de la contribución o aprovechamiento de que se trate. La tasa de 
recargos para cada uno de los meses de mora será la que resulte de incrementar en 50% a la que mediante Ley fije 
anualmente el Congreso de la Unión, para tal efecto, la tasa se considerará hasta la centésima y, en su caso, se 
ajustará a la centésima inmediata superior cuando el dígito de la milésima sea igual o mayor a 5 y cuando la milésima 
sea menor a 5 se mantendrá la tasa a la centésima que haya resultado. 
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Debe decir: 
 
Artículo 21. Cuando no se cubran las contribuciones o los aprovechamientos en la fecha o dentro del plazo fijado por 
las disposiciones fiscales, su monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se 
efectúe, además deberán pagarse recargos por concepto de indemnización al fisco federal por la falta de pago 
oportuno. Dichos recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones o de los aprovechamientos 
actualizados por el periodo a que se refiere este párrafo, la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año para 
cada uno de los meses transcurridos en el periodo de actualización de la contribución o aprovechamiento de que se 
trate. La tasa de recargos para cada uno de los meses de mora será la que resulte de incrementar en 50% a la que 
mediante Ley fije anualmente el Congreso de la Unión, para tal efecto, la tasa se considerará hasta la centésima y, en 
su caso, se ajustará a la centésima inmediata superior cuando el dígito de la milésima sea igual o mayor a 5 y cuando la 
milésima sea menor a 5 se mantendrá la tasa a la centésima que haya resultado. 
 

Atentamente 

Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx 
benito.nava@claa.org.mx 
ali.aristoteles@claa.org.mx 

 


